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VISTO:
Las presentes actuaciones con relación al Proyecto de Tesis correspondi€nte a la

Licenciatura en Enfermerla de la Facultad Regional ftn de la Universidad Nacional de Salt4 presentado

por las alunnas Magdalena Saira Martfnez, L.U. No 16.752, D.N.I. No 37.716.055 y Ana CarinaYelázqte1
L.U. N" 17.714, D.N.t. N'23.749.015; y

CONSIDERANDO:
Que, el Tribunal de Tesis designado mediante Resolución N' D-ORAN-29112Q25, elevz

Dictamen correspondiente al Proyecto de Tesis titulado "Vivetrcias de Muieres con Cesárea sobre €l
Cuidado Enferm ero en el Maneio del Dolor Agudo Posouirúrsico. HosDital Ssn Vicente de Paul -
Orán 2025", aprobando el proyecto de tesis, presentado por las alumnas, con fecha 22 de septiembre de

2025.

Que, de acuerdo a la reglamentación vigente, Resolución N' CD-SALUD-6«/09'
Artfculo l5', el alumno tiene l2 (doce) meses a partir de la notificación, para Presentar el Proyecto Final.

Que, de acuerdo a la reglamentación vigente, Resolución N' CD-SALUD-664/09,
Artlculo I l': "...Dirección de Sede Regional Orán/Tartagal emitfá una Resolución..."

POR ELLO:

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA LJNIVERSIDAD NACTONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l': Rectificar la Resolución N' D-ORAN-291/2025, con relación al nombre del Proyecto de

Tesis presentado por las alumnas Magdalena Saira Martinez, L.U. No 16.752, D.N.I. N'37.716.055 y Ana

Carina Velázquez, L.U. N' 17.714, D.N.l. N'23.749.015, de la Carrera de Licenciatura en Enfermerla de

la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, debiendo ser:y!yg4gi§gg.Mgiry
Cesárea sobr€ el Cuidado Enferm ero en el Ma io del Dolor Apudo Posquirú Hosoital San

trte de Paul - Orán en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución

ARTICULO 2": Aprobar el Proyecto de Tesis "Vivencias de Mu ieres con Cesáres sobre el Cuidado
En fermero en el Maneio el Dolo rAslrdo Poso utru rglco- ital San Vicenfe de Prlll - Orán 2025"HosD

presentado por las alumnas Magdalena Saira Martlnez, L.U. N' 16.752, D.N.l. N" 37.716.055 y Ana Carina
Yelázquez, L.U. N' 17.714, D.N.l. N' 23.749.015, de la Carrera de Licenciatura en Enfermerla de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 3': Cursar copia a las interesadas, Consejo Directivo, Dirección Administrativa Académica,
Di¡ectora de Tesis, Miembros del Tribunal y siga a Departamento Alumnos, para su conocimiento y demás

efectos.
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a) Aprobando el Proyecto de Tesis; el Director y Co-Director.

Que, Departamento de Alumnos y Dirección Administrativa Académica toman

conocimiento por lo que corresponde aprobar el hoyecto de Tesis, presentado por las alumnas Magdalena

Saira Martfnez y Ana Carina Velázquez.

Que, Dirección Adminishativa Académica informa que corresponde Rectiñcar la

Resolución N' D-ORAN-291/2025, con relación al nombre del Proyecto de Tesis, debiendo ser Vivencias

de Mujeres con Cesárea sobre el Cuidado Enfemero en el Manejo del Dolor Agudo Posquin¡ryico, Hospital

San Vicente de Paul - @n 2025; siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

San Ramón de la Nueva Orán
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